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En atencién a la comunicacién de la referencia en la cual consulta: “(...) que acciones debe implementar la Entidad a través del nominador, si
transcurridos los 18 meses, el servidor no ha resuelto su situacién militar o si existe un plazo maximo de ampliacién del término o prorroga(...)"

Es importante indicarle que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el
fortalecimiento de las capacidades de los servidores publicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizacién y funcionamiento, el
desarrollo de la democratizacion de la gestién publica y el servicio al ciudadano, mediante la formulacién, implementacién, seguimiento y
evaluacién de politicas publicas, la adopcién de instrumentos técnicos y juridicos, la asesoria y la capacitacion.

En ese sentido, la resolucién de los casos particulares correspondera a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situacién particular de su personal.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretaciéon general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoracién de los casos particulares.

No obstante, a manera de orientacion, se le indicard la normativa aplicable a su inquietud con el objeto que el consultante adopte las decisiones
respectivas sobre el tema.

El decreto 1083 de 2015, establece los requisitos para el nombramiento y ejercicio de un empleo publico en lo siguiente:

ARTICULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los érdenes nacional y
territorial, se requiere:

5. Tener definida la situacién militar, en los casos a que haya lugar (...)".

Por otra parte, en cuanto a la obligatoriedad de presentar la libreta militar como requisito para acceder a un cargo publico, debe sefialarse que
la Ley 1780 del 2 de mayo de 20167 establece:
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“Titulo IV Promocién de la Vinculacién Laboral y Normalizacién de la situacién militar

ARTICULO 19. Reduccién de la edad maxima de incorporacién a filas para la prestacién del servicio militar. Los colombianos declarados aptos por
el Ministerio de Defensa Nacional para prestar el servicio militar podrén ser incorporados a partir de la mayoria de edad hasta faltando un dia
para cumplir los veinticuatro (24) afios de edad.

ARTICULO 20. Acreditacién de la situacién militar para el trabajo. La situacién militar se deberé acreditar para ejercer cargos publicos, trabajar
en el sector privado y celebrar contratos de prestacién de servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho publico.

Sin perjuicio de la obligacién anterior, las entidades publicas o privadas no podrén exigir al ciudadano la presentacion de la tarjeta militar para
ingresar a un empleo. Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad maxima de incorporacion a filas podrén acceder
a un empleo sin haber definido su situacién militar. Sin embargo, a partir de la fecha de su vinculacién laboral estas personas tendran un lapso
de dieciocho (18) meses para definir su situacién militar, En todo caso, no se podran contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses previstos en
este articulo, las demoras que no le sean imputables al trabajador.

Los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en el presente articulo, deberdn tramitar ante las autoridades de reclutamiento una
certificacién provisional en linea que acredite el trdmite de la definicién de la situacién militar por una Unica vez, que sera valida por el lapso de
tiempo indicado anteriormente.

PARAGRAFO 1. Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad méaxima de incorporacién a filas, que tengan una
vinculacién laboral vigente y no hayan definido su situacién militar, tendrén un plazo para normalizar su situacién de dieciocho (18) meses
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley.

PARAGRAFO 2. La vinculacién laboral de poblacién no apta, exenta o que haya superado la edad maxima de incorporacién, no dard lugar a la
sancién prevista en el literal f del articulo 42 de la Ley 48 de 1993 o las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen (...).” (Resaltado
nuestro).

Adicionalmente, la Ley 1861 de 20177, sobre la situacién militar, contempla en su articulo 12, las causales de exoneracién del servicio militar
obligatorio. Asi mismo, dispone en su articulo 42:

ARTICULO 42. Acreditacién de la situacién militar para el trabajo. La situacién militar se deberé acreditar para ejercer cargos publicos, trabajar
en el sector privado y celebrar contratos de prestacién de servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho publico.

Sin perjuicio de la obligacién anterior, las entidades publicas o privadas no podran exigir al ciudadano la presentacion de la tarjeta militar para
ingresar a un empleo. Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad maxima de incorporacion a filas podrén acceder
a un empleo sin haber definido su situacién militar. Sin embargo, a partir de la fecha de su vinculacién laboral estas personas tendran un lapso
de dieciocho (18) meses para definir su situacién militar. En todo caso, no se podran contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses, las
demoras que no le sean imputables al trabajador.

Los ciudadanos que accedan a los beneficios previstos en el presente articulo, deberdn tramitar ante las autoridades de reclutamiento una
certificacién provisional en linea que acredite el trdmite de la definicién de la situacién militar por una Unica vez, que seréa valida por el lapso de
tiempo indicado anteriormente.

PARAGRAFO 1. Las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan superado la edad maxima de incorporacién a filas, que tengan una
vinculacién laboral vigente y no hayan definido su situacién militar, tendrén un plazo para normalizar su situacién de dieciocho (18) meses
contados a partir de la vigencia de la presente ley.

PARAGRAFO 2. La vinculacién laboral de poblacién no apta, exenta o que haya superado la edad maxima de incorporacién no daré lugar a la
sancién prevista en el literal d) del articulo 46 de la presente ley o de las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen.

PARAGRAFO 3. Para el pago de la cuota de compensacién militar y las sanciones e infracciones de la presente ley de quienes se acojan a este
beneficio, podran realizarse descuento de némina, libranzas o cualquier otra modalidad de pago, que reglamente el Gobierno nacional, siempre
y cuando medie autorizacién escrita del trabajador.” (Resaltado nuestro)

Conforme las normas transcritas, se concluye que la situacién militar se debera acreditar para ejercer cargos publicos, trabajar en el sector
privado y celebrar contratos de prestacion de servicios. No obstante, quienes hayan superado la edad maxima de incorporacién a filas podran
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acceder a un empleo sin haber definido su situacién militar, sin embargo, desde la fecha de vinculacién laboral tendrd 18 meses para definir su
situacion militar, si no lo hace deberd ser retirado de manera inmeadiata del servicio.

En caso de requerir informacién adicional respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico y demas temas
competencia de este Departamento Administrativo puede ingresar a la pdgina web de la entidad, al enlace /eva/es/gestor-normativo, en el que
podra encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

ARMANDO LOPEZ CORTES

Director Juridico

Proyecté: Rosamelia Pifleres Romero
Revisd: Maia Borja Guerrero

Aprobé: Armando Lopez
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1 Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de Funcién Publica.

2 Por medio de la cual se promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado de
trabajo y se dictan otras disposiciones.

3 Por la cual se reglamenta el servicio de reclutamiento, control de reservas y la movilizacién
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